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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 15410/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular que tanto al momento de ingresar la solicitud de información como de interponer el recurso de revisión, no señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 07 (siete) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00413/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUMPLE CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS RESPECTO A LA DISPOSICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 7 INCISOS A), B), C) Y D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM) EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 INCISOS A), B), C) Y D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM) RESPECTO A LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INDIQUE CUÁNTOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM PRESENTÓ MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN PARA SU PRIMERA, SEGUNDA O TERCERA REVISIÓN SEGÚN SEA EL CASO DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SOBRE LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD PRESENTÓ ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN CADA UNO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y ANEXOS DE CADA PROYECTO DE INVERSIÓN Y NÚMERO DE FOLIO DE CADA PROYECTO DE INVERSIÓN CONFORME EL FORMATO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE EL CONVENIO MARCO DE EJECUCIÓN Y SUS ANEXOS FIRMADO ENTRE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO FEFOM DE LAS ACCIONES A FINANCIAR CON LOS RECURSOS DEL FEFOM QUE PRESENTÓ EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO C) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL DICTAMEN DE RENTABILIDAD SOCIAL DEL ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM QUE PRESENTÓ EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO B) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON OBSERVACIONES A LOS ESTUDIOS SOCIO-ECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EL NÚMERO DE SOLVENTACIÓN A LAS OBSERVACIONES, ACLARACIONES O REMISIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ESTUDIO SOCIO- ECONÓMICO QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD HA PRESENTADO DE CADA UNO DE SUS ESTUDIO SOCIOECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN ANTE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DESDE EL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 Y SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON ESTUDIO O ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE HAYA O HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO PARA LA SOLVENTACIÓN DE15 DÍAS HÁBILES CONFORME LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 8 INCISO B) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDA LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FEFOM SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS MENSUALES CORRESPONDIENTES AL 2022 QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y SUS ORGANISMOS AUXILARES DEBEN HACER AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SI AL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FEFOM SE ENCUENTRA PENDIENTE POR INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON ESTUDIOS SOCIO-ECONÓMICOS Y/O DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN LIBERADOS Y/O AUTORIZADOS PARA RECIBIR LAS MINISTRACIONES DE LOS RECURSOS DEL FEFOM, SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE EL PROYECTO O LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN YA AUTORIZADOS Y/O LIBERADOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TENGA LIBERADOS Y/O AUTORIZADOS DESDE EL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 CON SUS ANEXOS EN CASO DE EXISTIR. EN CASO DE QUE PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA, SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA."

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 29 (veintinueve) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00413/SF/IP/2022, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20704000020000S/208/2022, emitido por la servidora pública habilitada de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico denominado “413 SSPP.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 06 (seis) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 015410/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los mismos, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se insertan una sola ocasión a continuación:

Acto Impugnado: 

“A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00413/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20704000020000S/208/2022 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 FIRMADO POR LA LIC. YAZMÍN ENRIQUEZ VÁZQUEZ, SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 18 Y 19 LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:

“CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 176, 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE INTERPONE EL PRESENTE RECURSO A LA RESPUESTA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS PROPORCIONA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON FOLIO 00413/SF/IP/2022 MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 20704000020000S/208/2022 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 FIRMADO POR LA LIC. YAZMÍN ENRIQUEZ VÁZQUEZ, SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DIRIGIDO AL LIC. RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ, JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PRESENTADO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE (SAIMEX) EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, TODA VEZ QUE NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4, 18 Y 19 LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y CON ELLO SE INCURRE EN LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 179 FRACCIONES V, VI Y XIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YENDO EN CONTRA DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLIDAD ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA , ES INCOMPLETA, NO CORRRESPONDE A LO SOLICITADO Y EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO; A SU VEZ, NO SE DA RESPUESTA A "SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO SECRETARÍA DE FINANZAS INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUMPLE CON CADA UNO DE LOS REQUISITOS RESPECTO A LA DISPOSICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 7 INCISOS A), B), C) Y D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM) EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 7 INCISOS A), B), C) Y D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM) RESPECTO A LA DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INDIQUE CUÁNTOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM PRESENTÓ MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN PARA SU PRIMERA, SEGUNDA O TERCERA REVISIÓN SEGÚN SEA EL CASO DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022; SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SOBRE LA FECHA EN QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD PRESENTÓ ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN CADA UNO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y ANEXOS DE CADA PROYECTO DE INVERSIÓN Y NÚMERO DE FOLIO DE CADA PROYECTO DE INVERSIÓN CONFORME EL FORMATO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE EL CONVENIO MARCO DE EJECUCIÓN Y SUS ANEXOS FIRMADO ENTRE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO D) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO FEFOM DE LAS ACCIONES A FINANCIAR CON LOS RECURSOS DEL FEFOM QUE PRESENTÓ EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO C) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONE LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEL DICTAMEN DE RENTABILIDAD SOCIAL DEL ESTUDIO SOCIO-ECONÓMICO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR CON RECURSOS DEL FEFOM QUE PRESENTÓ EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD DESDE EL 15 DE MARZO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO EN CUMPLIMENTO AL NUMERAL 7 INCISO B) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON OBSERVACIONES A LOS ESTUDIOS SOCIO-ECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EL NÚMERO DE SOLVENTACIÓN A LAS OBSERVACIONES, ACLARACIONES O REMISIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL DEL ESTUDIO SOCIO- ECONÓMICO QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD HA PRESENTADO DE CADA UNO DE SUS ESTUDIO SOCIOECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN ANTE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DESDE EL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 Y SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON ESTUDIO O ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN QUE HAYA O HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO PARA LA SOLVENTACIÓN DE15 DÍAS HÁBILES CONFORME LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 8 INCISO B) ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDA LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FEFOM SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS MENSUALES CORRESPONDIENTES AL 2022 QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y SUS ORGANISMOS AUXILARES DEBEN HACER AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SI AL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 LA MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FEFOM SE ENCUENTRA PENDIENTE POR INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 9 ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS CRITERIOS DE APLICACIÓN PUBLICADOS EL 15 DE MARZO DE 2022 (FEFOM); SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO INFORME SI EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD CUENTA CON ESTUDIOS SOCIO-ECONÓMICOS Y/O DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN LIBERADOS Y/O AUTORIZADOS PARA RECIBIR LAS MINISTRACIONES DE LOS RECURSOS DEL FEFOM, SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE EL PROYECTO O LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN YA AUTORIZADOS Y/O LIBERADOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y/O LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y /O A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O ÁREAS SUPEDITADAS A LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD TENGA LIBERADOS Y/O AUTORIZADOS DESDE EL 1 DE JUNIO DEL 2022 AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 CON SUS ANEXOS EN CASO DE EXISTIR. EN CASO DE QUE PARTE DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA PRESENTE SOLICITUD SEA CONSIDERADA COMO RESERVADA, SE SOLICITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA MISMA" AL NO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y/O AL NO CORRESPONDER A LO SOLICITADO, EL SUJETO OBLIGADO VIOLENTA POR COMPLETO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.”

CUARTO. En fecha 06 (seis) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 11 (once) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos electrónicos “RR 15410-2022 Informe Justificado.pdf y RR 15410-2022 DGEIFRF.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que fue desahogada dentro del término de Ley, mediante el documento electrónico “ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15410.docx”.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 28 (veintiocho) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 24 (veintiocho) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, no señalo como nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.



CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Informe si el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad cumple con cada uno de los requisitos respecto a la disposición y aplicación de los recursos señalados en el numeral 7 incisos a), b), c) y d) establecidos en los lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM) en el periódico oficial gaceta del gobierno; 
2. Documentación que acredite el cumplimiento por parte del municipio de Valle de Chalco a lo establecido en el numeral 7 incisos a), b), c) y d) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM) respecto a la disposición de los recursos; 
3. Cuántos proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM presentó municipio de Valle de Chalco Solidaridad a la Secretaría de Finanzas y/o a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y /o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación para su primera, segunda o tercera revisión según sea el caso desde el 15 de marzo del 2022 hasta el 7 de septiembre de 2022; 
4. Fecha en que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad presentó ante la Secretaría de Finanzas y/o a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y/o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación cada uno de los proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM 
4.1	Así como la documentación completa y anexos de cada proyecto de inversión y número de folio de cada proyecto de inversión conforme el formato establecido en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
5. El convenio marco de ejecución y sus anexos firmado entre el municipio de Valle de Chalco Solidaridad y la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto en cumplimento al numeral 7 inciso d) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
6. Dictamen del expediente técnico FEFOM de las acciones a financiar con los recursos del FEFOM que presentó el municipio de Valle de Chalco Solidaridad desde el 15 de marzo del 2022 al 7 de septiembre de 2022 en cumplimento al numeral 7 inciso c) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
7. Dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico de los proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM que presentó el municipio de Valle de Chalco Solidaridad desde el 15 de marzo del 2022 al 7 de septiembre de 2022 a la subsecretaría de planeación y presupuesto en cumplimento al numeral 7 inciso b) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
8. Informe si el municipio de Valle de Chalco Solidaridad cuenta con observaciones a los estudios socio-económicos de los proyectos de inversión del 1 de junio del 2022 al 7 de septiembre del 2022, 
9. El número de solventación a las observaciones, aclaraciones o remisión de información adicional del estudio socio-económico que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad ha presentado de cada uno de sus estudio socioeconómicos de los proyectos de inversión ante la subsecretaría de planeación y presupuesto desde el 1 de junio del 2022 al 7 de septiembre del 2022 y
10. Informe si el municipio de Valle de Chalco Solidaridad cuenta con estudio o estudios socioeconómicos de los proyectos de inversión que haya o hayan excedido el plazo para la solventación de15 días hábiles conforme lo señalado en el numeral 8 inciso b) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
11. El estatus que guarda la ministración de los recursos del FEFOM sujeta al cumplimiento de los pagos mensuales correspondientes al 2022 que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad y sus Organismos Auxiliares deben hacer al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y si al día 7 de septiembre del 2022 la ministración de los recursos del FEFOM se encuentra pendiente por incumplimiento a lo establecido en el numeral 9 establecido en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
12. Informe si el municipio de Valle de Chalco Solidaridad cuenta con estudios socio-económicos y/o de los proyectos de inversión liberados y/o autorizados para recibir las ministraciones de los recursos del FEFOM, 
13. Se solicita que el sujeto obligado presente el proyecto o los proyectos de inversión ya autorizados y/o liberados por parte de la Secretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y/o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad tenga liberados y/o autorizados desde el 1 de junio del 2022 al 7 de septiembre de 2022 con sus anexos en caso de existir. 

En primer lugar, de la redacción de los requerimientos de información, podemos observar que, el Recurrente los realiza mediante cuestionamientos.. En ese orden de ideas, resulta necesario hacerle del conocimiento que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)

Acotado lo anterior, el Sujeto Obligado emitió respuesta por medio del documento electrónico “413 SSPP.pdf”, consistente en el oficio número 20704000020000S/208/2022 del 13 (trece) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), remitido por la Servidora Pública Habilitada de la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual, objetivamente manifiesta lo siguiente:

“…informo que de acuerdo con lo que establece el numeral III de los Lineamientos para la Utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicación, los municipios podrán disponer de los recursos asignados del FEFOM siempre que cumplan con lo siguiente:

a) Solicitar a la Subsecretaría los recursos del FEFOM en hoja membretada y debidamente firmada por el servidor público facultado para tal efecto, respetando lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 de estos Lineamientos;
b) Presentar a la Subsecretaría el Dictamen del Expediente Técnico FEFOM de las acciones a financiar con los recursos del FEFOM;
c) Presentar el dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico de los proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM; y
d) Firmar el convenio marco de ejecución y sus anexos con la Subsecretaría.

Asimismo, se informa que en la página oficial de FEFOM, se encuentra publicado el “Estatus de liberación del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 31 de agosto de 2022”, dicha información se puede consultar en la siguiente liga: http://fefom.edomex.gob.mx/asignacion_presupuestal. 

(Énfasis añadido)

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como objetivamente como razones o motivos de inconformidad “…EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONA LA INFORMACIÓN SOLICITADA , ES INCOMPLETA, NO CORRRESPONDE A LO SOLICITADO Y EXISTE UNA CLARA FALTA, DEFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN Y/O MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO…”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones V, VI y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativas a la entrega de información incompleta, información que no corresponde con lo peticionado, y la deficiencia o falta de motivación y fundamentación en la respuesta. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I…;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y] 

Derivado de la interposición del recurso de revisión, se apertura el expediente a la etapa de manifestaciones, en la cual el Recurrente presentó sus manifestaciones por medio del documento “ALEGATOS PRUEBAS O MANIFESTACIONES RECURSO 15410.docx”, de cuyo contenido se advierte la solicitud de información y los motivos de inconformidad citados en líneas precedentes. En cuanto hace al Sujeto Obligado, presentó su informe justificado a través de los documentos electrónicos “RR 15410-2022 Informe Justificado.pdf y RR 15410-2022 DGEIFRF.pdf”, documentos mediante los cuales ratifica su respuesta primigenia, en el sentido que la información se encuentra publicada en la página electrónica http://fefom.edomex.gob.mx/asignacion_presupuestal. 

Acotado lo anterior, podemos concluir que la <Litis> se centra en determinar si el Sujeto Obligado emitió respuesta en términos de Ley, es decir, si cuenta con las facultades, funciones y/o atribuciones que lo constriñan a tener en sus archivos la información peticionada.

En esa virtud, debemos partir que el Recurrente peticiona el cumplimiento a los lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM), por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, por lo que los mismos se citan a continuación:

“II. LINEAMIENTOS GENERALES
2. Los recursos del Fefom tienen como finalidad fortalecer la inversión pública en los municipios para contribuir sustancialmente al desarrollo regional.
…

III. DISPOSICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
7. Los municipios podrán disponer de los recursos asignados del Fefom siempre que cumplan con lo siguiente: 
a) Solicitar a la Subsecretaría los recursos del Fefom en hoja membretada y debidamente firmada por el servidor público facultado para tal efecto, respetando lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 de estos Lineamientos; 
b) Presentar a la Subsecretaría el Dictamen del Expediente Técnico Fefom de las acciones a financiar con los recursos del Fefom; 
c) Presentar el dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico de los proyectos de inversión a financiar con recursos del Fefom; y 
d) Firmar el convenio marco de ejecución y sus anexos con la Subsecretaría. 
Los formatos que para tal efecto establezca la Subsecretaría estarán disponibles en la liga electrónica http://fefom.edomex.gob.mx. La fecha límite para la recepción de la documentación antes señalada será el 14 de octubre de 2022. 

8. La Subsecretaría revisará los estudios socio-económicos de los proyectos de inversión conforme a lo siguiente: 
a) Analizará la información remitida por los municipios en un plazo máximo de 15 días hábiles, contado a partir de la recepción, para efecto de otorgar un folio de dictamen de rentabilidad social del estudio socioeconómico o, en su caso, formular las observaciones respectivas, solicitar aclaraciones o la información adicional que corresponda; 
b) En caso de que la Subsecretaría emita observaciones, solicite aclaraciones o información adicional del estudio socio-económico, éstas deberán ser solventadas por los municipios en un plazo no mayor a 15 días hábiles, contado a partir de su recepción. En el supuesto de que el municipio no cumpla en el plazo señalado, se entenderá que se desiste de la solicitud para el proyecto respectivo y éste se cancelará, sin necesidad de que la Subsecretaría emita notificación alguna; por lo que el municipio deberá, en su caso, presentar un proyecto diferente; 
c) Los municipios tendrán oportunidad de solventar sus observaciones, aclaraciones o remitir información adicional del estudio socio-económico únicamente por tres ocasiones. Si en la cuarta versión del estudio socio-económico no se solventan las observaciones, aclaraciones, o no se remite la información adicional, el proyecto se cancelará y el municipio deberá presentar, en su caso, un proyecto diferente; 
d) Los municipios podrán solicitar la cancelación y modificación de los estudios socioeconómicos presentados, siempre que éstos no cuenten con dictamen de rentabilidad social. 
Los formatos, lineamientos y la metodología que para tal efecto establezca la Secretaría estarán disponibles en la liga electrónica http://fefom.edomex.gob.mx. La fecha límite para la recepción de los estudios socio-económicos será el 03 de octubre de 2022.
…

15. Una vez que los municipios cumplan con la presentación de la documentación requerida en el numeral 7, la Subsecretaría solicitará a la Dirección General de Tesorería efectuar el depósito de los recursos del Fefom correspondientes al mes corriente, o a los meses transcurridos, en la cuenta bancaria productiva específica contratada por los municipios para este efecto.
…

17. Los municipios tendrán la obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que les sean autorizados a través del Fefom, con la finalidad de que, en cualquier etapa de la ejecución de los proyectos de inversión o de las acciones, o de las auditorías que se lleven a cabo, estén en la posibilidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos, lo que eximirá de cualquier responsabilidad a la Secretaría. Asimismo, será responsabilidad de cada municipio que los proyectos de inversión y las acciones a ejecutarse con recursos del Fefom cumplan con los siguientes requisitos: a) Para los recursos destinados a proyectos de inversión, contar con el dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico y con el estudio socio-económico. b) Contar con el Dictamen y Expediente Técnico Fefom de cada acción. c) Contar con el Proyecto Ejecutivo que contenga información suficiente para su análisis y evaluación. d) Celebrar el convenio marco de ejecución y anexos.

Es responsabilidad de los municipios contar con todos los permisos vigentes que sean necesarios para la ejecución de los proyectos, mismos que deberán acreditar, en los casos en que así se requiera, ante los órganos fiscalizadores y cumplir con la normativa para el ejercicio de recursos estatales. 
La Secretaría, a través de la Subsecretaría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de evaluación, inspección, control y vigilancia le confieran las disposiciones aplicables, podrá establecer evaluaciones de resultados o desempeño, a fin de identificar el ejercicio del gasto público con el logro de los objetivos de los proyectos y de las metas comprometidas con recursos del Fefom. Para tal efecto, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las conciliaciones, inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran. En caso de que se detecten irregularidades en el ejercicio del gasto público, la Subsecretaría informará a los órganos fiscalizadores correspondientes.”

Lineamientos que consagran la facultad de los Ayuntamientos de poder disponer de los recursos asignados al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM, debiendo cumplir con los requisitos respectivos: solicitar a la Subsecretaría; presentar dictamen del expediente técnico de las acciones a financiar con los recursos; presentar dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico; y la firma del convenio y sus anexos con la Subsecretaría.

El Sujeto Obligado emitió respuesta, esencialmente señalando que “en la página oficial de FEFOM, se encuentra publicado el “Estatus de liberación del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 31 de agosto de 2022”, dicha información se puede consultar en la siguiente liga: http://fefom.edomex.gob.mx/asignacion_presupuestal.”, por lo que se procedió a hacer consulta de la página electrónica, de la que se observa lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

De las imágenes insertas, se observa que el Sujeto Obligado remite a la página electrónica del Gobierno del Estado de México, en que se encuentra lo relativo al “Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal FEFOM, manifestando que ahí se encuentra publicado el “Estatus de liberación del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 31 de agosto de 2022”. Así mismo, se observan respecto del requisito inciso b), la letra “r”, la cual indica que se encuentra en revisión/con observaciones; y de los requisitos c) y d), señalan la letra “p” relativa a pendiente de revisión. 
Elementos que resultan suficientes para acreditar que la información no corresponde con lo peticionado, únicamente bastan para demostrar que al Ayuntamiento de Valle de Chalco le fueron entregados recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022, debiendo lógicamente haber cumplido con los citados requisitos y que se encuentran en revisión, resultando dable su entrega en versión pública.

· De la Versión Pública.

Debido a que la información requerida se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad.
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración.

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población CURP, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que los documentos a expedir las contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se, MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00413/SF/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00413/SF/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, el soporte documental en que obre al mayor grado de desagregación, lo siguiente:

1. El cumplimiento por parte del municipio de Valle de Chalco a lo establecido en el numeral 7 incisos a), b), c) y d) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM) respecto a la disposición de los recursos; 
2. Cantidad de proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM presentados por el municipio de Valle de Chalco Solidaridad a la Secretaría de Finanzas y/o a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y /o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación para su primera, segunda o tercera revisión según sea el caso desde el 15 de marzo del 2022 hasta el 7 de septiembre de 2022; 
3. Fecha en que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad presentó ante la Secretaría de Finanzas y/o a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y/o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación cada uno de los proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM, del periodo del 01 de enero al 07 de septiembre de 2022;
3.1	Del punto anterior, la documentación completa y anexos de cada proyecto de inversión y número de folio de cada proyecto de inversión conforme el formato establecido en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
4. El convenio marco de ejecución y sus anexos firmado entre el municipio de Valle de Chalco Solidaridad y la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto en cumplimento al numeral 7 inciso d) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
5. Dictamen del expediente técnico FEFOM de las acciones a financiar con los recursos del FEFOM que presentó el municipio de Valle de Chalco Solidaridad desde el 15 de marzo del 2022 al 7 de septiembre de 2022 en cumplimento al numeral 7 inciso c) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
6. Dictamen de rentabilidad social del estudio socio-económico de los proyectos de inversión a financiar con recursos del FEFOM que presentó el municipio de Valle de Chalco Solidaridad desde el 15 de marzo del 2022 al 7 de septiembre de 2022 a la subsecretaría de planeación y presupuesto en cumplimento al numeral 7 inciso b) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
7. Las observaciones de los estudios socio-económicos de los proyectos de inversión en el periodo del 1 de junio al 7 de septiembre del 2022, presentados por el municipio de Valle de Chalco Solidaridad
8. El número de solventación a las observaciones, aclaraciones o remisión de información adicional del estudio socio-económico que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad ha presentado de cada uno de sus estudio socioeconómicos de los proyectos de inversión ante la subsecretaría de planeación y presupuesto desde el 1 de junio del 2022 al 7 de septiembre del 2022 y
9. Estudio o estudios socioeconómicos de los proyectos de inversión presentados por el municipio de Valle de Chalco Solidaridad que haya o hayan excedido el plazo para la solventación de 15 días hábiles conforme lo señalado en el numeral 8 inciso b) establecidos en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
10. El estatus que guarda la ministración de los recursos del FEFOM sujeta al cumplimiento de los pagos mensuales correspondientes al 2022 que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad y sus Organismos Auxiliares deben hacer al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y si al día 7 de septiembre del 2022 la ministración de los recursos del FEFOM se encuentra pendiente por incumplimiento a lo establecido en el numeral 9 establecido en los lineamientos para la utilización del fondo estatal de fortalecimiento municipal y sus criterios de aplicación publicados el 15 de marzo de 2022 (FEFOM); 
11. Del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad los estudios socio-económicos y/o de los proyectos de inversión liberados y/o autorizados para recibir las ministraciones de los recursos del FEFOM, del periodo del 01 de enero al 07 de septiembre de 2022;
12. El proyecto o los proyectos de inversión ya autorizados y/o liberados por parte de la Secretaría de Finanzas y/o la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y/o a las unidades administrativas y/o áreas supeditadas a la Subsecretaría de Planeación que el municipio de Valle de Chalco Solidaridad tenga liberados y/o autorizados desde el 1 de junio del 2022 al 7 de septiembre de 2022 con sus anexos en caso de existir. 

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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El articulo 22 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022 prevé la asignacion de
$2,500°000,000.00 (Dos mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) en el Capitulo 6000 “Inversién Piblica” para el Fondo
Estatal de Fortalecimiento Municipal (Fefom).

Asimismo, el asticulo 58 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, establece que la
Secretaria de Finanzas deberd publicar, a més tardar e 15 de marzo de 2022, las férmulas y variables utilizadas para determinar el monto
asignado a cada municipio de los recursos de Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (Fefom), asi como los lineamientos para la utilizacién
del Fefom y sus criterios de aplicacién.

Estatus de aprobacion del FEFOM

Estatus de liberacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 30 de septiembre de 2022

Estatus de liberacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 31 de agosto de 2022

Estatus de liberacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022 al 29 de julio de 2022
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Estatus de liberacion del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 2022

Tecdmac $ 37,045,928 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - P P -
Tejupilco S 22,286,957 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r I -
Temamatla $ 10,667,439 82% 0.0% 14.9% 65.1% 10.0% 10.0% - r - -
Temascalapa $ 13,668,482 50% 60.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Temascalcingo S 18,783,318 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - - P P
Temascaltepec B 25,669,657 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% B B » -
Temoaya $ 17,575,532 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - P P -
Tenancingo $ 16,522,907 100% 0.0% 70.0% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Tenango del Aire. B 10,523,871 81% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% B B B B
Tenango del Valle $ 15,668,648 50% 0.0% 70.0% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Teoloyucan S 10,539,245 50% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% - - - -
Teotihuacan $ 11,297,541 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r I -
Tepetlaoxtoc $ 13,774,329 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r P -
Tepetlixpa S 11,916,565 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - - I -
Tepotzotlan $ 14,340,886 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r I -
Tequixquiac. $ 10,859,336 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r P -
Texcaltitlan S 19,106,750 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - I I -
Texcalyacac $ 9,630,256 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - P P -
Texcoco $ 25,010,756 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - P P -
Tezoyuca S 12,921,357 100% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% - - - -
Tianguistenco B 14,734,042 26% 0.0% 70.0% 10.0% 10.0% 10.0% B B B B
Timilpan $ 18,018,000 100% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% - - - -
Tlalmanalco S 11,013,584 100% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% - - - -
Tlalnepantla de Baz S 44,381,017 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - . > -
Tlatlaya $ 32,321,029 100% 0.0% 70.0% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Toluca $ 59,581,948 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r I -
Tonanitla $ 8,486,967 40% 0.0% 0.0% 80.0% 10.0% 10.0% - r - -
Tonatico $ 13,728,919 100% 0.0% 70.0% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Tultepec S 14,521,628 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - - I -
Tultitldn $ 35,273,859 50% 54.1% 15.9% 10.0% 10.0% 10.0% - - - -
Valle de Bravo $ 16,865,014 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r P -
Valle de Chalco Solidaridad | 30,588,134 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - - v ®
Villa de Allende B 20,908,255 0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% - r P P
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* Municipios adheridos al Programa Especial FEFOM, de los cuales, el 50% de los recursos asignados del Fefom son depositados en el Fideicomiso establecido para este efecto , y que para su liberacién
deberan presentar los requisitos sefialados en los Lineamientos para la Utilizacion del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicacién.

p Pendiente / Sin ingreso / Liberacién de Recursos pendiente por incumplimiento a los requisitos sefialados en los Lineamientos para la Utilizacién del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus
Criterios de Aplicaci6n (publicados el 15 de marzo de 2022 en el periédico oficial “Gaceta del Gobierno”).
r Enrevision / Con observaciones

" La asignacion, autorizacion y liberacién de los recursos del FEFOM se realiza en estricto apego a lo sefialado en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2022, al
Acuerdo por el que se dan a conocer las férmulas y variables utilizadas para determinar el monto asignado a cada Municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2022, asi
como a los Lineamientos para la Utilizacidn el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicacidn para el efercicio fiscal 2022, publicados en la Gaceta del Gobierno Periédico Oficial
el 15 de marzo de 2022.

@ La fecha limite para la recepcion de los estudios socio-economicos es el 03 de octubre de 2022, para la recepcion de los requisitos sefialados en los Lineamientos para la Utilizacién del Fondo Estatal de
Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicacion, es el 14 de octubre de 2022.

Los municipios podrén disponer de los recursos asignados del Fefom siempre que cumplan con lo siguiente:

4) solicitar a la Subsecretarfa los recursos del Fefom en hoja membretada y debidamente firmada por el servidor publico facultado para tal efecto, respetando lo establecido en los numerales 3, 4, 5 y 6 de
los Lineamientos;

B) Presentar ala Subsecretaria el Dictamen del Expediente Técnico Fefom de las acciones a financiar con los recursos del Fefom y presentar el dictamen de rentabilidad social del estudio socio-econdmico de
os proyectos de inversién a financiar con recursos del Fefom;

) Firmar el convenio marco de ejecucién y sus anexos con la Subsecretaria.

D) Estar al corriente en el cumplimiento de los pagos mensuales, correspondientes a 2022, que deben hacer al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Issemym), por concepto de
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